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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Q1-LP
Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPETADODE CALLES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C, 18 X 25 Y 29, C, 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A Ye,
18 X 29 Y 31.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
carte el Municipio de CHEMAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. JUANANEYVI
CHI CASTROy el Secretario Municipal, C. ALFREDOGOMEZ CASTROcargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
~GRUPOURBAMEXSA DEC.V: al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C.P, RENE
OSWALDO BLANCO GAMBOA" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNleO" de conformidad con las
declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-,e.! Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir ::onjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contr2.tos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3,- Tiene su domicilio pera efectos de este contrato en el Palacio Municipal de UAYMA sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: LICITACIÓNPÚBLICA;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bl." La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContrCltista'"declara que:

2.1.- Acredita su existenCia con la escritura constitutiva No. 218 fechada el día 08 de Junio de 2004,
otorgada ante la fe del notario públicO No. 77 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 41207 y su representante acredita su
personalidad como "ADMINISTRADORÚNICO" según el testimonio de la escritura pública No. 218 de
fecha 08 de Junio de 2004, otorgada ante la fe del notario públicO No. 77 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. F1SM-R33-UAYMA-2012-Ql-LP
Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPETADODE CALLES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A YC.
18 X 29 Y31.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GUR040628CNA",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 X 23 de la colonia Loma
Bonita, de la localidad de Mérida, MunicipIo de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaCiones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
lOSfactores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este conuato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Amoas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para ia supervisión de la obra; .

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Ql-LP
Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPEfADO DE CALLES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA. EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11. C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27. C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A YC.
18X29Y31.

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- uEI Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precIos unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en;
"RECONSTRUCCIÓNy REENCARPEfADODE CALLESEN LA LOCALIDADY MUNICIPIO DE UAYMA.EN EL
ESTADO DE YUCATAN. RECONSTRUCCiÓNy REENCARPEfADO DE CALLES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIODE UAYMA, EN EL ESTADODE YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29. C. 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-AY C. 18 X 29 Y 31."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 842.095.06, SON ( OCHOCIENTOSCUARENTAY DOSMIL NOVENTAY CINCOPESOS06/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 134,735.21 SON (CIENTOTREINTAY CUATROMIL SETECIENTOSTREINTAYCINCO
PESOS21/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
976,830.27 SON (NOVECIENTOSSETENTAY SEISMIL OCHOCIENTOSTREINTAPESOS27/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"40" días naturales por lo que "EI Contratista" se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día
"15" del mes de "NOVIEMBRE" del año "2012~ y a concluirlas a mas tardar el día 24" del mes de
~DIC[EMBREndel año u2012~de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra_- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUlnta.- Anticipos.- "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado 'de maquinaria y equipo de
construCCIón así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equ:po permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con car-go a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio meciiame cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se r,ará efectiva la fianza que "Ei Contratistan deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Ql-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPETADODE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOASECUNDARIA,C. 21 X 12-A Y C.
18 X 29 Y 31.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trsbajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos uni18rios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un meS,
en las fechas que "El MunicipIo" determine, que se pagarán una vez satisfecho~ los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitacora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la reSidencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOSya que
..EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurndo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
paa el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MunicipiO", dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que '.EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicaCión, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "E! Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Ql-LP
Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPETADODE CALLES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A YC.
18 X 29 Y31.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
diche:;prorroga o espera;

ej.- Que la fianza garantice la ejecuCión total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 '1 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, \a que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hL1biere incurrido "Ei Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de .la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tot21 amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificaré por escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El ContratIsta" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) oías hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; uEI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La reVISiónde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

3).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Ql-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNY REENCARPETADODE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27. C. 21 X 22 y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A YC.
18 X 29 Y31.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional oe Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
~rabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio de! contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
nasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
venficación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por ace;)tados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipIO" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reCiban se liqUidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo est8blecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepci6ri
parCial ouedara a Juicio de "El Municipio" quien liqUidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "EI MuniCipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012-Q1-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓNy REENCARPETADODE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE
YUCATAN.CALLE22 X 7 Y 11, C. 18 X 25 Y 29, C. 16 X 29 Y
27, C. 21 X 22 Y 24, ACCESOA SECUNDARIA,C. 21 X 12-A YC.
18 X 29 Y31.

SI al recibirse los uabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contrat¡sta~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efectc designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en ios lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula prOfesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estlm2ciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
MunicipIO", quien calificará si reúne los requisitos señalados iD cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relaciÓn con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municiplo~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista~.- "EI Contratista" será el único responsable de la
ejecución de lOStrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipio", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de ios trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a 18S
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuciÓn de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
regl2mentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
orograrna aprobado para lo cual ~El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse,
~ElMunicipio" sancionará a ~ElContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolUCión que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para oe'terminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputaole a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, uEI
MuniCipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratistan se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el cOntraw, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspOndientes. a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del COntrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neceSidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipion así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
¡:lodráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convenciOnal que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratlsta~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comUnicará a "Ei Contratlsta~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiies exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "E! Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se [',ayaprevisto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los.gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinaCión
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaciÓn de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
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garantíéS. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a ia recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada oor "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a paITir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCIOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajes extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen canceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

b)"~Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSidera factlbJe determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en Josanálisis
de los precios ya estableCidos en eJcontrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"'ElContratista y és;:e estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a"tales precios.

e).-Si no fuera posible dei:erminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta lOSelementos que sirvieron de base para formular
Jos precios del tabulador. En uno y otro caso uEI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los incisos a),
b) y cj, "EI Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideraCión los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes liegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO,"El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extreordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
MuniCipio" podrá ordenarle la ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correct" de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

s: "El MunicipiO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSICioneslegales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualqUiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado uEI
Contratistan o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "EI Contratista"', éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista'" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % {veinticinco por ciento} del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las pan:es, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precIos unitariQs y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista

W

encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando '"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En toao caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista
W

a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima prímera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de ia ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- DeclaraCión final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, ,aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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.,.":t.~ ••••El presente contrato se firma en la localidad de Uayma municipio del mismo nombre, Estad • ueB; ,:...•"~... ttitIi!>
el día 14 del mes de Noviembre del año 2012.

;.'Í~Wlf;.~"'4.~."~
~

\~~,,: por "El Municipio"
I ~$'~-

•. '. H. AYUNTAMIENTO
" PRESIDENCIA

MUNICIPAL
--C~,,-J-u-a-n-a-N-e-yv-¡ -C-h-¡c~a~~~/2~1~TÁN

Presidente Municipal

por "El Contratista"

C.P. René O. Blanco Gambaa
Administrador Único

(lOO el,; Jos," j~G)"
C. José de Jesus Ciau Chi
Tesorero Municipal

Testigos
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H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA
2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO NO.:FISM-R33-UAYMA-2012.03.AD
OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAfiOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CCA) EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNiCIPIODE UAYMA DEL ESTADO DEYUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el

Municipio de: uayma, Yucatán a través de su H. ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del

Poder Municipal, representado con este aeto por el C. Juana newi chi castro y el C. Alfredo Gómez castro
con sus personalidades de Presidenta Municipal y Secretario Municipal del H. ayuntamiento del Municipio de

Uayma, Yucatán respectivamente y el C. Hernán Tuz Cime, en su carácter de regidor, director de desarrollo

Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a

quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte: TECNOLOGfAS EN
CONSTRUCCIONESMODERNAS, S.A. DE C.V. al que se denominará "El Contratista", representado (a) por el l.!1"-
leandro Gaspar González Couoh en su carácter de representante legal, de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

................................................................................. DECLARACIONES ...........•••..................•...•.....................•••.•................••.
1.. El 'Municipio" declara que:

1. 1.- La Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y politico del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades

está la de celebrar, a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios

para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de 105 servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2 .. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Fuente de recursos;

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33
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,
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal, domicilio conocido de este
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: adjudicación directa.
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H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA
2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO NO.:FISM-R33-UAYMA.2012_03_AD

OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CCA) EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPiODE UAYMA DEL ESTADO DEVUCArAN,
lOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN,

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

2.1,- Acredita su existencia con la copia certificada de la escritura Constitutiva No. 943 de fecha 17 días del mes

de junio de 2011, otorgada ante fe del Notario Público Abogado Gustavo Montarte lujan a cargo de la Notaría
Pública número 48, inscrita en el Folio del tomo 116 volumen A. Su representante acredita su personalidad
como representante legal y Administrador Único de la negociación denominada "TECNOLOGIASEN
CONSTRUCCIONESMODERNAS,S.A. DEC.V." con el testimonio de la Escritura antes mencionada; manifestando
bajo protesta de decir la verdad que dicho nombramiento no le ha sido revocado a la presente fecha, para los
efectos legalesconducentes se identifica con sucredencial para votar 0159066234128.

Que es de nacionalidad mexicana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicana por cuanto se refiere a este contrato yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado del
contrato.

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes esTCM090S18DYO,
2.3.- Tiene su domicilio en la calle 7S-ax 28 y 28-a no. 461 col. Tixcacal-opichen, c.p. 97249 de la ciudad de
Mérida del Estadode Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asf
como las normas de construcción vigentes y las especificacionesde la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato.
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H.AYUNTAMIENTODE UAYMA
2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO NO.:FISM-R33-UAYMA_2012_0J.AD

OBRA' REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CeA) EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPIO DE UA.YMA DEL ESTADO DE YUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA. YUCATAN.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos

previstos en el artkulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán V su Reglamento en vigor.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos V obligaciones

concertados en este contrato y será él instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.

Congreso del Estado vIo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los

avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo

por el cual dicha bitácora forma parte integra! de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por

"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas "1
autorizadas para firmar al dar vIo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin ...; "

de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales V sus copias deben estar foliadas V estar referidas al presente contrato.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra.

c).~ las copias deben ser desprendibJes, no así las originales. El contenido de cada nota deberá precisar, según

las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
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H.AYUNTAMIENTODE UAYMA
2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO No.:FISM-R33-UAYMA-2012-03-AD

OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS OEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CeA) EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPIODE UAYMA DEL ESTADO DEYUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a
la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

......................................................................................... cLÁUSULAS ..............................................................................•......

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con fas normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesta que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAÑOS DEL CENTRO
COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CCA) EN LA LOC. DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN. Ubicada en
DOMICILIO CONOCIDO en el centro de la localidad de UAYMA del municipio de UAYMA, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de

S 90,376.49 (son: noventa mil trescientos setenta y seis pesos 49/100 M.N.) mas la cantidad de $ 14,460.24
(son: catorce mil cuatrocientos sesenta pesos 24/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor

agregado hacen un total de S 104,836.73 (son: ciento cuatro mil ochocientos treinta y seis pesos 73/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 4S dlas

naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 08 del mes de •.•.•~.

noviembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 22 del mes de diciembre del año 2012 de v

conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del

lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e

instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
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2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO No.:FISM-R33.UAYMA-2012.0J.AO
OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CCA) EN LA lOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA DEL ESTADO DE YUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se

instala en permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por lo menos del 30%

(treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones

por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación.

En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo

correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a fa Tesorería del Municipio mediante cheque

certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un

plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El

Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la
devolución del mismo, en su caso.

Sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos

ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios

unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de 105

trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo

que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado

las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada

de la documentación de soporte correspondiente {resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte

fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de

"El Municipio" dentro de 105 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2

(dos) días hábiles contados o partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
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H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA
2012 - 20[5

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO No.:FISM.R33.UAYMA-2012_03_AD

OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CeA) EN LA LOCAUDAO DE
UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA DEL ESTADO DE VUCATAN.
lOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, los pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las Estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. Sí "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días

hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso.

Estos cargos se calcularán sobre fas cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,

desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio".

Séptima.- fianza de cumplimiento del contrato.-"El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio",
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese

recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del

contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora '\J.
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ¡.
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95, 95 BIS Y 118 de la
Ley de fianzas en vigor.

Página 6 de 18



H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA
2012 - 2015

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO NO.:FISM-R33-UAYMA-2012_03_AD

OBRA; REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CeA) EN LA LOCAUDAD DE
UAYMA, MUNICIPIODEUAYMA DEL ESTADODE YUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega forma! de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en Jos términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser canceladacon autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del antjcipo,~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Estafianza subsistirá hasta fa total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará
por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena. Ajuste costos.- Las partes acuerdan Jarevisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados

conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante. cualquiera de los procedimientos siguientes:

1. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

1.1.- Revisarun grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

1.1.1.~En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intelVienen fas
insumes en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO NO.:FfSM-R33-UAYMA-2012-03_AD

OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CeA) EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA OEL ESTADO DE YUCATAN.
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a) Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado

en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en fa fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos:

b) los incrementos o decrementos en los Insumas serán calculados con base en los relativos o índices que
publica el Banco de México;

cl Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados;

el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) La formalización del ajuste de costo deber de efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el

aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá fos trabajos objeto del presente contrato hasta que

sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de Jos trabajos adjuntando el finiquito de

obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes

que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de Jos30

(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de

entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido fas trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que

a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos

terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

el Cuando de 'común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción

parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de

los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El

Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren

responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicipIo", a través de los representantes que para tal

efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a

"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma

convenida, así como ias modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que

vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de

los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar experiencia y

y
,,
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OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LOS BAñOS DEL CENTRO COMUNITARIO DE APRENDIZAJE (CCA) EN LA LOCAUDAD DE
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capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y

estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar

a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado

por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipioH podrá solicitar el cambio de

representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y

patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de

las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de

seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus

trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y

se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista". "El Contratista" será el único responsable de la

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus

anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenará su reparación o reposición ~

inmediata, con Jostrabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"

sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario,

podrá ordenar la suspensión total o parcial de Jos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos

trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de
este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en

que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a redamar pago alguno por ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos tos reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que causea "El Municipio" o a terceras personascon
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadaspor escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,

permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si
fas obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" compararé semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

al Retener en total el 5 % {cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente

ejecutados y el importe de Jos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses

transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
lasobligaciones a cargo de "El Contratista";

b) Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
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cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha

de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha

de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras

motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la apIlcación de las penas convenclonales señaladas anteriormente, "El

Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción

consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municlpio", hasta por
el monto de las garantías.

Otorgadas, en Jostérminos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del

Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas

convencionaies que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de

cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.w Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez

dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en

cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la

terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el

contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
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décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su'
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de

incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirl0, dicha

rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del

Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si 'El Municipio" opta por la resclslon, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de lasgarantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunasde las causasde rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo
de 1S (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar ias razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se da por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o
la rescisión del contrato por causas no Imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada

y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
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relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUICIOde "El Municipio" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.~ Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se

trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos

b) Conforme a dichos precios. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar Josnuevos
con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisosal, bJ y c),
"El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de 105 precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. e).- En el caso de que "El Contratista" no presente
oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso dJ o bien, no lleguen las partes a un
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acuerdo respecto a los citados precios, El Municipio podrá ordenarle la ejecuclon de los trabajos

extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en

vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que
intervendrán en estos trabajos. En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a
cargo de "EI Contratista". Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquel los planos y programas de ejecución respectivos. En este caso, "El Contratista", desde su
iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante
de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato. En todos estos casos "El Municipio dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa si "El Municipio" determinase no encomendar a "El

Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos
en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones
señaladasen los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios
a terceras personas, conforme a las disposiciones legalesrelativas.

Décima novena.- Convenios adicionales .•

a).Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor Cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "=:1 Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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SI se presentasen causas que impidan la terminación de Jos Trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar V, en casode negarla, podrá exigir "El Contratista" el cumplimiento
del contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir ei contrato. En cualquier caso de ampliación de plazo, este no
podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte íntegra de este contrato,
b).-Convenio adicional de amp[¡ación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y
cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique
variaciones substanciales al proyecto originaL

Si lasmodificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad
del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieren a la naturaleza y características esencialesde la obra objeto del contrato original.

Vigésima.-Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación, En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista"
o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
le expida "El Municipio", Con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
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Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para fa interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato regirá por leyes y Obras Publicas y SelVicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Decfaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Uayma, del Estado de Yucatán el día 07 del mes de
noviembre del año 2012.

,..' ,~'''' '¡' !'.
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2012-2015
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Por

#' "el municipio"
\ ,\D'" '"?;,,:f""',

. .:<.-t:.;jfJ,:'¿~~
----~--------- \~~]11i

C. JUANA NEYVI eHI CASTROI. AYUNTAMIENTO
Presidenta municipal PMREUSN',DENCIA

C'PAL
UAVMA, YUCATÁN

2012-2015

por.:¡;atista"
----TECNOlOGIAS EN CONSTRUCCIONES MODERNAS S.A DE C.V

ING. lEANDRO GASPAR GONZÁlEZ COUOH
Administrador único

11IANO COBA KV
nlcipal

C. HERNÁN TUZ CIMÉ
Director de desarrollo urbano y obras publicas
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Municipiode UAYMA,YUCATAN

ContratoNo. FISM-R33*UAYMA-2012-o3-JR
Nom~rede la Obra CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACIONCON CARPETADE LA

CALLE12-AX 21, ENLALOCALIDADY MUNICIPIODEUAYMA,
ENELESTADODEYUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Uayma Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. JUANA NEYVl CHI CASTRO" y el Secretario Municipal, "C. ALFREDOGOMEZ
CASTRO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
den-ominara "El Municipio" y por la otra parte: GRUPOURBAMEXS.A. DEC.V." al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ~C.P.RENEOSWALDOBLANCOGAMBOA"en su carácter de "ADMINISTRADOR
UNICO"de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33
Fondo de Infraestructura Socia! Municipal

DESCRIPCJÓNDE LA OBRA: "CONSTRUCCIONy PAVJMENTACJONCONCARPETADE LA CALLE12.AX 21
ENLALOCALIDADYMUNICIPIODEUAYMA,ENELESTADODEYUCATAN."
NO. CONTRATO: FISM.R33-UAYMA-2012_03_IR

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ffUayma" ubicado en
domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
CUANDO MENOS 3 PERSONAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 218 fechada el dia 08 de Junio de
2004, otorgada ante la fe del notario público No. 77 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 41207 y su
representante acredita su personalidad como "ADMINJSTRADORUNJCO" según el testimonio de la
escritura pública No. 218 de fecha 08 de Junio de 2004, otorgada ante la fe del notario público No,
77 manifestando, bajo protesta de decir_~, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna. ~
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GUR040628-CNA",

2.3.• Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 X 23 de la colonia
Loma Bonita, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Esíado de Yucaíán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, y la ley del gobierno de los
municipios del estado de Yucatán para la contratación y ejecución de obras públicas, así como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El ContratÍsta" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato, Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que fas consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:
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a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).~El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION y PAVIMENTACION CON CARPETA DE LA CALLE
12-AX 21, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 351,169.80 (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE PESOS 80/100) mas la cantidad de $ 56,187.17 (SON CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESOS 17/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado y que suman un total de $ 407,356.97 (SON CUATROCIENTOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 97/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
10 (Diez) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día Sábado 22 de Diciembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día Lunes
31 de Diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de Jos trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
Municipio" NO otorgará anticipo alguno.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta] no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión de] anticipo y su total
amortización o la devolución del mísmo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "E! Municipio" dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del venCimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar [a estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:

NO APLICA

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligacIones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la LlCITACION, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".
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Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación de! contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones de! contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los trabajos, estos se tendran por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcia! correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de'verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas fas garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
fugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de Josmismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y fas especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
fos requisitos señalados.

Decima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de fas disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a) - Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";



Municipio de UAYMA, YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-UAYMA-2012..Q3-IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACION CON CARPETA DE LA
CALLE 12-A X 21, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA,
EN EL ESTADO DE YUCATAN.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan reaiizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de-días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Munidpio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
Joestablecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima .• Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sín necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "EI Contratista" quien decide rescindir/o, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.



Municipio de UAYMA,YUCATAN

Contrato No. FISM~R33-UAYMA-2012-o3-IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN y PAV1MENTACIONCON CARPETA DE LA
CALLE 12-A X 21, EN LA LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA,
EN EL ESTADODEYUCATAN.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si uEIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Octava.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últImos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o uEIMunicipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste fa
parte de ia obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Município" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) - Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se objiga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, persona! etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquel [os planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y Jos precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar[os en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "E! Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista» o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla En caso de
concederla, ';EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejeCUCión de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integra! de este contrato,

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adiciona! entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que debera ser autorizado bajo la responsabi¡¡dad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigesima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigesima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Mun~~

~£-
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Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

E! presente contrato se firma en Uayma Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22
del mes de Diciembre del año 2012.

C. Juana Neyvi Chi Castro
Presidente Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"

G¥~
C.P.Réné Oswalda Blanco

Gambaa

1
C/U'} (1,: c/o:,ld"J
C.José de Jesus Ciau Chi
Tesorero Municipal

Testigos

~i~.
C. Hernán Armando Tuz Ceme
Regidor de Obras Publicas



MuniCipiO de UAYMA, YUCArAN

Contri:ilO No. FISM-R33 UAYMA 2013 OllR

NOI11r),C de 1;:; Obm CONSTRUCCiÓN y PAVIMEN1ACION CON CARPETA DE LA
CALLE 12 A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE UAYMA. EN EL ESTADO DE YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "EI Municipio De Uayma Yucatán" representado en este acto por su
P~esldente Municipal "C JUANA NEYVI CHI CASTRO" y el Secretario Municipal. "C, ALFREDO GOMEZ
CASTRO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: TYGAR MEXICO S.A. DE C.V," 81 que se dCnOl11llliW'l "1
Contral's:¡;" rcprcscnl8do (¡jI por "C. CARLOS RENAN MENDEZ IRABIEN" on su cariÍcter de ~REPRESENTANTE LI:GAL"

je conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

"1 - El "MunicIpIo" declara que.

1 ~ -El P~esidente Municipal es el órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta \a de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales. debiendo suscnbirlos en unión del Secretario

1 2 Que el costo total de los traoaJos será financiado con recursos provenientes de

Ramo 33
,"'ondo do Infracsrructura Social Municipal

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION y PAVIMENTACION CON CARPETA DE LA CALLE 12-A X 21
(SEGUNDA ETAPA) EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE YUCATAN."
NO CONTRATO FISM_R33-UAYMA_2013_01_IR

'3 fler:e SL domiciliO para efectos de este contralO en el PalaCIOMunicipal de "Uayma" ubicado 81\

aOlTlICllioconOCido de este Municipio

-, <:. . La adjudlcaclon del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
CUA.NDO MENOS 3 PERSONAS

a) - Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato

Dj , La elaboración y enirega a El COnlratlsta del proyecto general y los planos
de la obra

INVITACION
. --<

/
2 - 'EI Contratista' declara que: ~' I /

J-//

2 1,- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 39 fechada el día, ~ Eneru de
2009, otorgada ante la fe del notario público No. 17 con oficinas en la localidad de Mérida
Yucatár. insCílta en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio baJo el No 48337-'1 y su
representante acredita su personalidad como "Representante Legal" según el testimonio de la
escrllura pública No 312 de fecha 22 de Noviembre de 2010 manifestando. baJo protesta de decir
\!erdad que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

¡ I;'t.~ C,n,; ,/,: ¡),~orl()



MLn11ClpIO de UAYMA, YUCATAN

COllllcto No. FISM-R33.UAYMA 2013-01. IR

Nombre de 18 Obra CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACION CON CARPETA DE LA
CALLE 12-A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE YUCATAN.

22.- Que su registro federal de contribuyentes es "TME0901299Y8",

2.3.- llene su domicilio en el predio marcado con el número SIN Tablaje catastral 14300, de la
iocalldad de Temozan Norte, CP 97302, municipio de Ménda en el Estado de Yucatan

24- Tiene capacidad Juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato

2 5 Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, y la ley del gobierno de ios
municIpIoS del estado de Yucatán para la contratación y ejecución de obras públicas así comc
las norrr,as de construcción vigentes y las especificaciones de la obra. el proyecto. el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se
consignan ¡os precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos
debidamente :irmados por las partes, forman parte integral de este contrato,

2 6 - rla inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución

2 7,.B8jo de protesta de decir verdad. no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
imp:dan participar en la liCitación y/o celebrar el contrato respectivo según la convocaiona
corresoondlente

2 8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de '"ElContratista" para que formen parte integral del mismo

3 - ,A.mbaspartes declaran

3 1 - Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
corresp0:ldlentes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

32- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en S:JS derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
~~ayorde Hacienda del H Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloria General del
Estaoo según corresponda verificar los avances y modIficaciones de la ejecución de la obra
durante ;as auditorías que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitacora forma parte
integral de este- contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente por '.EI Municipio" y "'El
Coniratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra. a fin. de.que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajps¡áebiéndo~.,
observar lo siguiente: / , / j Jii," :-..~

\;/ :'.'" '-'~------.- ..,-- . ~~,.-,', , ,
e ,{'.1/~.:5~~clt' ( .

¡{(L' (" l( ".



MuniCIpIO de UAYMA, YUCATAN

Col1\.ralO No. FISM-R33 UAYMA-2013 Ol-IR

NOIl,bl"e de Iil Obr8 CONSTRUCCIQN y PAV1MEN1ACION CON CARPETA DE LA
CALLE 12 A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN I.A LOCALIDAD Y
MUNICIPIODEUAYMA.ENELESTADODEYUCATAN.

al _ La hojas oflgmales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato

al _ Deberá de constar de un original para "El Municipio'" y dos copias. una para "EI Contratista' y
otra para la supervisión de la obra:

e) _ Las copias de:Jen ser desprendibles, no asi las originales. y

d) _ E: contenido de cada nota deberá precisar. según las CIrcunstancias de cada caso: número
claSificación. fecha. descripción del asunto. causa. solución, prevención consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere y fecha de atención. asi como la referencia en su
caso a la nota que se contesta.

E:xpueslO lo anterior. las partes se sUjetan a las siguler,tes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este
contrato. una obra consistente en; "CONSTRUCCIONy PAV.MENTACIONCONCA~PETADELA CALLE
12~A X 21 (SEGUNDAETAPA),ENLA LOCALIDADYMUNICIPIODEUAYMA,ENEL ESTADODEYUCATAN."

Segunda.- Monto del eontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
canlldad de $ 415.18250 (SON' CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS
PESOS 50/100 M.N.) mas la cantidad de S 6642920 (SON SESENTA Y SEIS Mil.
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 20/100 MN.) que corresponde al Impone del
Impuesto al valor agregado y que suman un total de S 481,611 70 (SON CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 70/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
7 (SIETE)días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este
cO'1iraw el dia Jueves 4 de Abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día Jueves 11 de
Abril del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" SE'obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previam~nte a 1",

fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tere.era de este con~rato !"~- / -F>'

" At 'ti" /~.jpJi-- (1 . ,-'< -=- ¡.ti: ~,,,," ,o-e- el; (/r6(' ".('. ....;;-



MW11ClP'C oc UAYMA, YUCATAN

Ccntrato No. FISM-R33-UAYMA 2013 01-IR

f\¡ol11hre::::c lB Obre CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACION CON CARPeTA DE LA
CALLE 12.A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE YUCATAN.

Quinta.- Anticípos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
'oooeg.5s e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e Inicio de los trabajos así como para la compra y producción de materiales de
corlstruGción la adquisición de equIpos que se instalen permanentemente y demás Insumas. "EI
Municipio" NO otorgará antIcipo alguno,

La amor1izaclcn de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la ultima estimación En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
;laya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "'El
ContraiEta" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certifIcado o de caja. en la inteligencia
de que SI el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que él
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su iotal
amortlzaclén o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- .El Contratista"' recibira de "EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con pericdlcldad no mayor de un mes. en las fechas que '.EI MunicipIo" determine se haran
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EI Contratista" y
--El Munl=:lpio'. fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias es1imaciones. para tal
efecto

a) _ Ei Comrat~sia debera presentar a la residencia de obra de "EI Municipio'. la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación.
generacoras. bitácoras reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la reSidencia de supervisión de 'El Municipio'. dentro de los 15 (quince) dias
naturales sigUientes deberá revisar y autorizar. en su caso, la estimación

b) - En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contralísta'. tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la reVISión para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaCión correspondiente en su
cas::: de no ser pOSible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberan resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS
ya que El Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes a
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "'El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones tendrá un plazo de 10 (diez) días
r.áb::es. a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamaCión. Si transcurrido este plazo '.EI Contratista'. no efectúa rec!amació.r'l" algyna. se
conSiderara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contr,atistaf.-y ~ifderá su
derecrlG a ulterior reclamació . I (1.. ::.:- ,:-i,'. r;-"í¡, --k= {,n( d,: L,r",,' { .' t" ,..
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el _ E: :uoar de paco será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
q''Je "EI ~Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera Igual a la
establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan e~ectivamente las cantidades a diSposición de 'El Municipio"

Séptima.~Otras Estipulaciones:
Retenciones:

NO APLICA

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista', a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones denvadas del contrato debera presentar a
"'El MunicIpIo", dentro de los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha en que "'El
Con'iratista" reciba la notIficación por escrito del fallo de la L1CITACION. una póliza de fianza por
el valor del '10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instliuClón
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de '"El MuniCipio"

El contralO no surtirá erecto mientras '"El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones'

aj "Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato-

o) -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automaticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera,

cL- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato

d) _Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción
para responder cie los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualqUier o;:ra respcnsabllldad en que hubiere incurrido '"El Contratista" en los términos señalados
en este contrato y en 12 legislaCión aplicable y solo podra ser cancelada con autorización Dar
escrito de "El Municipio' '

--~rl' J-'~//-~
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Novena,~ Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar :a correcta aplicación del anticipo, "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificaCión de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a 'EI Municipio" la fianza por
el Importe tOlal del anticipo otorgada, expedida por institución afianzadora debidamente
2ulOrtZada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso E:I
Municipio' 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación

Décima,- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio recibira los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaCiones convenidas y demás estipulaciones del contrato

Para tai efecto_ --El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias
naturales. ~o notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaCiones o gastos aprobados, monto ejercido. créditos a favor o en centra y saldos '-El
MuniCipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente conclUidos La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación. levantando el acta
(je entrega recepción correspondiente Al término de dicho plazo sin que "El MuniCipiO" haya
reCibido lOStrabajOS esios se tendrán por recibidos
;qdependientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuara recepciones parciales de trabajOS en
'8S casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqUisitos que se
ser,alan

a) - Cuando "'El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a --ElContratista" el importe de los trabajOS ejecutados

b) _ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" eXistan
trabajOS terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse podrá efectuarse su
recepción en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente

e) ~ Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contra lista" convengan en dar por terminado
antic,padamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las p8rtes
convengan conforme 10 establecido en este contrato.

d) - Cuando --El MunicipIO" reSCinda el contrato en los terminas de la cláusula décima sexta la
recepción parc,al quedara a JUicio de '-EI Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir

e) - CuandO la autOridad judicial declare reSCindido el contrato en este
dispuesto por la resolución judicial.

/, 1 / 1
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En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
wrlTilnación haga .'EI Municipio.'. levantando el acta de enirega recepción respectiva formulando la
estlmac:ón correspondiente

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con .EI MunicIpIo" y a cargo de '"El
Conuatlsta" el Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse oor trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías
otorgadas por '.EI Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio" a traves de los representantes que
:Jara ta, efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar oS '.EI Contratistá', por escrito. las instrucciones que estime pertinentes
relacionaaas con su ejecución en la forma convenida, asi como las modificaciones que. en su
caso. oraene '.EI f\.'1unicipio.'

Es facultad de "EI Municipio". a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
klgares de adquisición o fabricación

Por su oarte "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos
en e! lL:gar de Jos mismos por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. qUien
debera conocer el proyecto las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente las estimaciones de trabajo o liqUidaCiones que se formulen y en general para
actua, a nombre y por cuenta de '.EI Contratista" Previam~nte a su intervencl6n en los trabajos
deber2 ser aceptadO por --ElMunicipio", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cLlal
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante

En cualquier mOr:1ento.por razones que a su juicio lo justifiquen .'EI Municipio'. podrá solicitar el
can",bloje representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
lOSrequlsiws señalados

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratísta" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato
será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social ..EI Contratista.' conviene por lo
mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o er, comra de "El Municipio'. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a. [1
MunicIpIo'. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto

, ,
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Décima Cuarta.~ Responsabilidades de "El Contratista",- '.El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estlOiJlaao en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "EI Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta '"El Contratista" sin que tenga derecho a
retribuCión adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio" si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
les trabajOSobjeto de este contrato

SI "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del Indicado independientemente de la
responsabilidad en que tncurra por la ejecución de los trabajos excedentes no tendrá derecho a
rec:lamarpago alguno por ellos.

El Contrallsta" deberé sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competemes en materia de constrUCCión control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a
las olsposiciones. que con base en aquellos, haya establecido' El Municipio" para la ejecución de
sus trabajOS

.'EI Contratlsta-- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos por no ajustarse a lo estipulado en el
contraw. por Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por '"El MuniCIpIo.' o por
vlolac!ó,~,a las leyes y reglamentos aplicables

'"él Corltratlsta" deberé efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
traaajos CbJetode este contrato.

Decima Quinta,~ Sanciones por incumplimiento del programa.- '.EI Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por --El Contratista de
acuerco al programa aprobado para lo cual .'EI Municipio" comparará semanalmente el avance de
las oaras SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse "El Municipio" sancionará a --ElContratista" en los sigUientes términos

a) _ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre e( importe de (os trabajOS
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplirado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmeme se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente:

1 "
{IW ..'CC: C'{-~:e/'c(.,

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes '.EI Contratista" está en situaCión d8
atraso la cantidad retentda se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de 125 obligaciones a cargo de "El Contratista": /, '¡'
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b) _Ader.1as de la sanción del punto anteríor se aplicara, para el caso de que "EI Contratista no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco Dar ciento) del ¡moarte de los trabajos Que no se
havar. realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de' oías tranSCUrridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajOSqueden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de c.1
Municipio" no sea imputable a "El Contratista"

independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente El
I\~unlclplo"'podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ..EI MuniCIpIO"opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista.' una
sanción consistente en un porcemaje del valor del contrato que podrá ser. a JUicio de 'EI
Munlcloio"" hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a El
Contratista'. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando. SIhay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contraICJy la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a .'El
Contratista" con diez días hábiles de anticipaCión. tiene la facultad de suspender total o
.:Jarclalmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas
.,ustificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ""El Municipio" podra dar por terminado
antiCipadamente el contrato. por causas justificadas o de Interés generaL ajustándose las partes a
10 estableCido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a lOSanticipes enrregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convíenen en que el contrato podrá ser
rescincido en caso de Incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "'El Municipio" sea el que
determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
Judicial. oasrando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
déci;na octava en tanto que si es "El Contratista" quien decide resclndirlo será necesaflo que
acuca ante la autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente

, .
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En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista'. a cualquiera de las
obligaCiones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de .-El
Municipio.' así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vIgor .'EI Municipio'. podrá optar entre exigir el cumplimiento del c(mtrato y el de
,as penas convenidas o declarar la resciSión conforme al procedimiento que. se señala en la
clausula décima octava_

Si "El Municipio'. opta por la rescisión .. 'EI Contratista'. estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
o!orgadas,

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- SI .-EIMunicipio.' considera que .-EIContratista ha
,ncurrido en algunas de jas causas de rescisión. lo comunicara a '.El Contratista" por escrito a fin
ce q,-e éste en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecno
::onvenga SI transcurrido el plazo.. 'EI Contratista .. no manifiesta nada en su defensa o SI
después de analizar las razones aducidas por éste ..EI MuniCIpIo.. estima que las mismas no son
satisfactorias. dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos ultimas
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a ''El Contratista" dentro de los 15
(quince) días habiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o .'El Municipio" determine la suspensión
ce la obra o la rescisión del contrato por causas no Imputables a ..EI Contratista". pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables
eSte n debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. prevía estudiO que
haga "!::i Munlcipio-- de la Justificación de dichos gastos, segun convenio que se celebre entre las
partes

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de .'EI Municipio'. sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la Siguiente forma.

í - TrabajOSextraorOlnarlOScon base en precios unitarios:

8} _Si eXisten conceptos y precios unitariOSestipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate. 'El Municipio" estará facultado para ordenar a '.EI Contratista'. su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

t)?,?',. -,
< ¡"' ..

•

b) _ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -"El
Mur,lciplo" considera factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a
determinar los nuevos con la intervención de .'El Contratista y éste estará obliga9o;8 ¡=;jecutar
los trabajOSconforme a tales precios. / ! /, ' I
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C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los
incisos a) y b) "'El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o en su defecto para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
siívieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "'El Contratista'"
esta-¿ obligado a ejecutar los ira bajos conforme los nuevos precios.

,j) . SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
IncIsos a), b) y e) --Ei Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos analisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
estableCidos en el contrato debiendo resolver "EI MunicipIO" lo conducente en un plazo no
IIlayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precIos unitarios a que se refiere este inCISO 'El Contratista'; se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) En el caso de que '"El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a
que se refiere el InCISOd) o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios --El MunicipIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios
aplicándoles precIos unitarios analizados por observación directa, en los términOS
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
eqUiPO :Jersonal etc, que intervendrán en estos trabajos.

F:r, este caso ia organización y dirección de los trabaJOS,asi como la responsabilidad por la
ejecución eficienTe y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de
E:¡ Contratista'

Además con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades. '"El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos

En este caso. "El Contratista" desde su Iniciación deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "EI Municipio" para formular los
cocurnentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio'"dará a "EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento. los conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitariOS quedarán
i:lcorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2'" TrabajOSextraordinariOS por administración directa.

SI El Municipio-- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma direct~ / <:, ,~ ,

3 ~TranaJos extraordinariOS por tercera persona. ~ t
1) . --'=.-r-~~'



MuniCipiO do UAYMA, YUCATAN

ConlralO No. FISM-R33-UAYMA2013 Di-IR
NOn1l~.'cde 18 Obra CONSTHUCCIÓN y PAVIMENTACION CON CARPETA DE. LA

CALLE 12 A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE UAYMA, EN El ESTADO DE YUCATAN.

Si ..cl Municipio" no opta por ninguna de las solUCionesseñaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas,

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adícional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de f~erza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a .'EI Contratista'. le fuere Imposible a este
cu~pllr con el programa. solicitara oportunamente Y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. '.El Municipio'. resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación ° procedencia de la
prorroga y en su caso, concedera la que haya solicitado "El Contratista.' o la que .El
:::staoo.' estime convenIente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plaLos
eSilpuladOS. que fueran Imputables a .'EI Contratista ... éste podrá solicitar. también una
prorroga pero será optativo para ..EI MunicipIo" el concederla o negarla. En caso de
concederla .. 'EI MunicipiO" deCidirá SIprocede a imponer a '.EI Contratista'. las sanciones a
que haya lugar y en caso de negarla podrá exigir a .'EI Contratista" el cumplImiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
ccncluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos
que debidamente firmado por las partes. forma parte integral de este contrato

b).-Convenio adiciona! de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y expliCitas '.EI Municipio.' podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios Siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar. por una sola
vez ur, convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones mismo
qL.8 deberá ser autorizado baJOla responsablhdad del e Presidente Municipal Dicr,as
Xlodlficaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiCiones que se refieren a la
naturaleza y características esendales de la obra objeto del contrato original.

/

\J.,.,~

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA. -~ //, ,

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- .'EI Contratista" solo poctfá.Me!~r o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutado5"Te~éXplda
'.El Municipio ...con la aprobación expresa. previa y por escrito de .'EI Municipio'.,

r/



'.'1unlc,p:Q oc UAYMA, YUCATAN

COnH<llQ No. FISM-R33 UAYMA-2013-01IR

i\'op1IiI"c de 12 OlJl"a CONSTHUCCIÓN y PAVIMENTACION CON CARPETA DI:. LA
CALLE 12 A X 21 (SEGUNDA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE UAYMA, EN EL ESTADO DE YUCATAN.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la Interpretación Y cumplimiento del contrato asi como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdlcCiÓ:l de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista'"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente futuro o por
cualquier otra causa

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposic\ones
que resJitaren aplicables

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene_ aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de
perder ero benefiCIOde la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en Uayma Municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dia :<. del
mes de Abnl del año 2013.

_ 1 r 7
¿ '{I,:, ('f;. (,~,=-"'2. el.; (/.

C_ José de Jcsus Ci2u Chi
fcsorcro Municipal

por "El Municipio"

por "[1 Contratista"

1 /?
¡ I l J
\..PI .

C. Carlos Rcnan Mcndet
Ira bien

Tcstigos

I

H~
C. Hcrnán Armando TUI Ceme

Regidor de Obras Publicas



1.~ La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCAT AN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM.R33.UAYMA-04-IR

H-AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUGo

Pt:( .2
2' .~

#..~ff:.-~!!:." J.U () ..J 1-
Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran ~;:.:::, ~ ~ gg.
parte '"El Municipio de UAYMA" representado en este acto por la Presidenta Municipal ~'~£.T-.;.;:-8~;...'
Municipio de UAYMA", "C. JUANA NEYVI CHI CASTRO" y el Secretario de ~EI Municip¡o',-~< 2(;J~q:.~
UAYMA', C. ALFREDO GOMEZ CASTRO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, -:[ ~~~
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de UAYMA" y por la otra parte::r: ;;
"EMPRESA" al que se le denominara "El Contratista", representado (a) por "EDGARDO PEREZ
CASTILLO." en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de UAYMA" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE UAYMA y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE UAYMA y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
admlnistrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en 'unión del Secretario. O :z

iQ ..,¡'<
.••.s-•..,.{I5~~ ~cts:~....,

1.2.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ,,1: ~~~g~
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio. ~~,.,;¿.~ct~;~

'~l'J... :Ju;::'~Q>-1.t.I~C:N
<{'A 0:;::>.., '"J: :>

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.4.- Será exclUSivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "'Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la CURP:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es PECE791 026 JS9
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA; CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACiÓN; CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM-R33-UAYMA-04.IR

H.AYUNTAMIENTO DE UAYMA. YUC. e~:z"u...•...¡''''tW ~
i~~<;(ll

2.3 - Tiene capacidad Jurídica para contrata~, reúne las co,ndlclones té.cnlca~ y eean' :!iY u~~
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuclon de los ti :ZiiJ~ _~
relativos a la obra objeto de este contrato. <r-Jo;Q ~t:#~!~
2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PúblicasJ;'~ ~
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos Josfactores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 18 #282 X 38 Y 40 LOC. 4
FRAC. CAMPESTRE. MERIDA YUCATAN

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal. ~ ~

2---2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a qué se refier~n-los<~~é':3
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mis~f1l9'¡.,.f;",:;::,~;-. u2 ~

s.t,}¿\ ::.,,,)~ ~ ~ ~ ~
3.- Ambas partes declaran: "'",,":.,,':'-,i','~,:' ~ trl ~ ~:"l

<'.IJJ c:. <:
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos:¡: :J
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda de! H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de
laobra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio de UAYMA" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo \
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y BANQUETAS I
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM-R33.UAYMA-04.IR

H-AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUC.

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente flS.;
~~,<""~2.',..J.contrato; ,,-.•./~<~ ~"""::t~

i?~"'~..-;;.j;~?~~ <.

b).- Deberá de constar de un ori~i~~1para "El Municipio de UAYMA" y dos copias, una péfi;~~.7~;?~3~~
Contratista" y otra para la supervlsJon de la obra; '".1" ;""¡:.. ¿£Ji ~ ~

'<l:Q:~>-'. t:.. <;(c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y J: .::l

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesta lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de UAYMA encomienda a "El Contratista\y este se

obliga a realizar para "El Municipio de UAYMA", hasta su total terminación, de conformidad O
con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos 1-0 ~
de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante~~~ ~cti!;flt)
contrato, una obra consistente en; "OBRA" en lacolonia Centro de este MuniciPio':fi~~k~_~;5E;g~

¡¡. .$,,",j';'~)r I-L!.¡ (,) >- •
Segunda .• Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es ~~~~5"~i~

la cantidad de $430,045.38 más la cantidad de $68,807.26que corresponde al importe del~~~~
impuesto al valor agregado, hacen un total de $498,852.64. .J: ::J

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "60" dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día" 26" del mes de "DICIEMBRE" del año" 2012" y a concluirlas a mas tardar el
día" 26" del mes de" FEBRERO" del año" 2012" de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,w "El Municipio de UAYMA" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato prevlamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato , -
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCJON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22Y 24, UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZAciÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No, OBRA: FISM-R33-UAYMA.04-IR

===~~~~====~~~~====~~~~==jjH:¡-A'iiYUj¡NTii'AM¡¡¡¡¡IE"NmTO'DrnE'luiAA'iiYIJAWF.Y¡¡uiCc~.===

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de UAYMA" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
por ~EI Contratista" y ~EI Municipio de UAYMA", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de UAYMA"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (re,sumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de UAYMA"E' O 2:
de~tro ?~los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en sU,.é~a:W:~<lI~~i'~lt')
estlmaClon !:.~J:.;;;Ñ:;,~~ i:!a;:u .•..

~

. ~tY",,[-;.!.: q: l., o::l ~
"1,. ,'~Ut~f-.''''''l_>-'

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de $t3~q:-g
~El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento de pla~l.U~~l"II
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaciQd CI) g
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas fas diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 1
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que ~EIMunicipio de UAYMA" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con fas estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

,«"'-''':. :...~.J•••••~
"._.- '~ .. ',. :::....;: ~"(

Quinta.- Anticipos.- se otorgara el 50% de anticipo al inicio de los trabajos ..;" . :':~~',~~
:-=::-2 "l\

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de UAYMA" los pagos, por la .".~-I~¡~
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las l.; (J" <:;: ~

cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo :;
efectivamente ejecutadas.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCAT AN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 1
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No, OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No, OBRA: FISM.R33-UAYMA-04-IR

H.AYUNTAMIENTOOE UAYMA. YUC,

o z
~Q....(~':::":?, wQ:: ~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contra'tó.,.,:-;'.~;3~;;;;
. ; ~;;'- "~.:'. ~ ÍJJ () ~ 'i"'

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajo.~á. ª"~~s;;
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en .;.~;~ ~"J
concordancia con dicha prorroga o espera; .. - .s

C) - El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE UAYM~ E,!<
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá remtegr ..,~~ ~~~;
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una ta ',' ~l.ii£ 0
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se trata , _~,;~.:i¡Si2i?
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobré'-¡SS" ~t:JSq'.~
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago '«;~~~~
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio.:t ~
de UAYMA".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de UAYMA", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de UAYMA". '
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; )

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega.
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de UAYMA".
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCAT AN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 1
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No, OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No, OFICIO DE APROBACiÓN:
No, EXPEDIENTE:
No, OBRA: FISM.R33.UAYMA.04.IR

~~~~~~~~~~===============j¡H-O:Ay\'iUj¡Nrr:TA¡¡M¡¡IE'NNTiTOJlDJEE'lU¡j;'AY\'i""",,Y"UICC.

~
-='l: ;,,~,

Octava:- Fianza de garantía de.1antic~po.-.- Para ga:an~izar la correcta inversión del anticipq,.<~;';:, ~~~~
Contr~tlsta" dentro de los 1~ ~q.utnce)dlas natural,es siguientes a la f~c~a de la firma del cO,nt~,(/t/)~~ü~
debera presentar a "El MunicIpIo" la fianza por el Importe total del anticIpo otorgado, expedlda,e;t>.~~"'-"',;'2: i::) ~ .
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municiplo:'~~" ~tJ,¡¡;~

'<[Q::'~>-...;Q <t~ =>
Esta fianza subsistiré hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio de UAYMA", a solicitud
escrita de "EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comProbatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio de UAYMA", dentro de los veinte días hébiles siguientes, resolverá sobré "la
procedencia de la petición
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:'

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a),- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
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H.AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUC.

z
-(~

vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incre~~~ . 4''':'.~~g~
en el costo de los Insumas: ; 0":'.,,' •. ,:..~;':?~2
b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relatiVos .:¿ ~~;;
o índices que publica el Banco de México: 1, ~

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d}.- La formalización de! ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de UAYMA" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

&0 z
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos a9' . d~ ct;t~
el finiquita de obra (concentrada de estimaciones): "El Municipio de UAYMA" verifi ~i5e;u~
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente con '~ <;(iJ.J~~Z

recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles si. .0". i{JlS<o
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepcióil~ ~ ~N
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de UAYMA" haya recibido laS ~
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de UAYMA" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando uEI Municipio de UAYMA" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
UAYMA" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.
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e5{ :l
Z ~ 'o:('.~~ WCJ!i¡...¡ ~:<'t~~q:iJ,

., ~!;:;!c;:¡U:::>~
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de UAYMA" y "El Contratista" convengan~tf'i~~>¡~¡¿~i£
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la ~~~;¡l"I¡

forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. .:J

d).- Cuando "El Municipio de UAYMA" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de UAYMA" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterio/l!) z
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de U~X~ADIz.~~~
a car.go de "El Cont~atista", el imp?rte ~el costo de la.s mismas se deducirá, ~e las; . ~~~(J~
pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados y SI estos no fueran suflclentes~ r!t;iJ:;)~
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". ...~ .'~ :,;:;."ZQ::' ~ ~~

.4-l~P ?()~~o
~:J1~;¿N

Décima primera .• Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de UAYMA", a través de I~ .:;:¡
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que J
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de UAYMA".

Es facultad de "El Municipio de UAYMA", a través de sus representantes, realizar la inspecció
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. I

I
I

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el Jugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especifidaciones y estar
facultado para ejecutar Jostrabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
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~~ Z
•.n'_. z: ,':, ...,j'.q;:""'.....-e_'.: wu~¡..

del plazo establecido anteriormente, las estimaciones d~. trabajo a. li~,uidacic.nes~~(~~~,!~&gi
formulen y en general para. actuar a nombre y por cuenta de" El Con~r~tl,sta. Prevlam~~~s~;'~~~~;j
intervención en los trabaJos, deberá ser aceptado por El MunicIpIo de UAYMA, qlJ=ién;:¿l,J:) ~~
calificará si reúne Jos requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora:~. ~ ~
correspondiente así como la firma de dicho representante, - ::l

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratistal' •.conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en o
su contra o contra de "El Municipio de UAYMA" en relación con los trabajos del contrato y se 1-0 ~
obliga a rembolsar a "El Municipio de UAYMA" cualquier cantidad que éste se hubi~~~¡'¡to~Q:::g'~,,",
obligado a erogar por este concepto. i~t~~~{:j~1~;'.!e:g~

So ~"-~~:,'/, ••ifd>'!-Lu U >- ''..~y:?¿;]itiJ2:ct ~ .NDécima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será ~~o~ u::;) ~~
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a~~~~
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de UAYMA":Z: :;)
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que t

tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de UAYMA",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elJos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de UAYMA" para
la ejecución de sus trabajos.
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CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACIÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM.R33.UAYMA-04-IR

~~====~~====~~~====~~=~=="HC¡-A;;YU'¡¡N¡¡TA¡¡MjjjlE¡¡N¡¡:TO"'offiE'jU¡¡A;;Y••"'. YUGo

,," '.r: :.:::,::;....:.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio-'d~''''~' fHi/~,
UAYMA" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a "~t:E;
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El :L.; .:;
Municipio de UAYMA" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de UAYMA"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de UAYMA"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
UAYMA" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: o z

~Q...{<
a).- Retener.en total el 5% ~cinco por ciento) de la d!ferencia entre. el importe ~e.10~~~~~~3~
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados mUltIPh~~~,\~~u::>~
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta lá:~~~ O:::~ >:~
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin ~'Qu~ Iq?tcl~~~
retención total sea la procedente; ~CI)o::: ~

J: ::l
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación !
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de UAYMA".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de UAYMA", no sea imputable a "El Contratista".
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H-AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUC, z...,!>-
" c:: '".<J-

o ':>0'.:!~f)I
,., ";', •N

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, .~i::5~ó
"El Municipio de UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión .:.;~~ ~ N

delm~mo. :>

En caso de que "El Municipio de UAYMA" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de UAYMA", hasta por er monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

\

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de UAYMA" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

o
>- O "

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de UAYMA", dando aviso po~'éSQ'~ ~Q?i!~:;
a "EI Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tíene ía facultad de suspend~r.:#~~á(q-:'~~ ff ~,;
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por..'Qiús...a.s;; 53''2 .::,~
justificadas o de interés general, sin que eiJo implique la terminación definitiva del conlr.atO,2'...'~ ~'6
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~~~~"-I

~ "

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
UAYMA" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sín
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

H-AYUNTAMIENTO DE UAYMII, YUC E!(; ~~n<..,,~.Z~..,¡"<:::
~" ~ IJJv~¡",~ ;,~~<:~~~

En caso de incumplimiento o vlolacion por parte de "El Contratista" a cualquier 1,:g~J~~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes cté'stl.2I.(J.::)~~'
Municipio de UAYMA" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases;~:;S~ t'If

procedimientos y requisitos establecIdos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados .:J
con las mismas, "El Municipio de UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señal
en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de UAYMA" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga ~ z
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no rTJ.~Q,ifi~s~ ~~
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El M :r;:(~5~
UAYMA" estima que [as mismas no son satisfactorias, dictará la resolución q - . ~ G~~
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima se :["\~a:::~<ig
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quÍnce) días hábiles siguientes a la ¥#~ ~frl~~N
que hubiere recibido el escrito de contestación. :tU) ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~EI MUNICIPIO de UAYMA"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~EI
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de UAYMA" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de UAYMA" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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o z
~~ ''l(

H-AYUNTAMIENTODE UAYMA,YUC, _<é*~~:.,iJ:!~~~
:: -, .<.,...... "0> ~ c;;" o.:: U::?ª l.. ':';)!,' '.<r1.'J('::l o;;)
'<". _.",_,~..J:>-I\j

. ...!-."j ',' -, ~'::::- '

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aprica6tes~rjsig
a los trabajos que se trate, "El Municipio de UAYMA" estará facultado para ordenar a "El~ R:- 'S: >- ~
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. .:':'~ ~

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de UAYMA" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de UAYMA" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará eo
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador: sn ur@i£?....¡':-
y ot~o caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme~"~~.~~~g5.;
precIos. ~:j":-,;; ,,!.,,,,,,-- u.:J1\¡

O~-';;:'~,.. ;-, ..:::....••••>-,
-..,,-. "'0' '7.C-<:: ,N

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma est~6tétida ~n;~~~
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de UAYMA~~ ~
dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarlos ::>
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de UAYMA" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de UAYMA" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS J
UBICACIÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19Y 21, CALLE 21 X 22Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA' FISM.R33.UAYMA.04.IR

E~.,g,.., ~ ~
~~=~=======~=========~==="H"-A"VU"N"'TAM""IE"N"'TO"D"E"U"AV".,""v"u'"O=.==O;~~~t~$~

•"~}!)"i!"Ú\.'1)' ••.~'''q~;:::::~
~h.~~~'-":O;;;

En este caso, la organización y dirección de lo~ trabaj?s, así como la re~ponsabili.dad por la '!~~i
ejecución eficiente y correcta de la obra y los nesgas Inherentes a la mIsma, seran a cargo ~q, "ll

de ~ElContratista", .:lo

Además, con el fin de que "El Municipio de UAYMA" pueda verificar que las obras s
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, UE!Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de UAYMA" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Sí "El Municipio de UAYMA" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos'
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

. ,
"'..-'~

En todos estos casos "El Municipio de UAYMA" dará a "El Contratista" la orden de trabajo. ~..
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios un!tarios ~_ .
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. . '. '~.._ _.: ~:

. ".) ,;-

'.2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
UAYMA" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá fa que haya solicitado "El

Si "El Municipio de UAYMA" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM-R33.UAYMA-Q4-IR

12",
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¡tJ;.~~~"~~~~.
e ~{<"ü;:'!I~ q; 1.iJ•.••£
~~~~:%~_~.~~SJ}2~

Contratista" o la que "El Municipio de UAYMA" estime convenientemente y se ffar'6Fi"~ta~<i
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. ~~~!'

"' ;¡Si se presentasen causas que impidan la termina~iónude lo~ trabajos ~e.ntro de lo~.plazosq
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista, este podra solicitar, tamblen, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de UAYMA" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de UAYMA" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, qUE)O Z

debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato. _ !2:;:o;:-I~
&~ -~.••!!:,-g:~•...,~ \:~]:"2~~gob),- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y !JJU>-~

fundadas y explicitas "El MuniCipio de UAYMA" podrá modificar los contratos b" a::~<i~
de precIos unitariOS mediante conveniOS siempre y cuando estos no rebase ~~5° ~:s ~N
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variacione!C/) ~
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad de la Presidenta Municipal, C, JUANA
NEYVI CHI CASTRO. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto
de! contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de Jos trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto de) contrato.

Página 15 de 18

\



~===~~==~~~==========~~~=HH-'AAYiYUj¡Nii'TA¡:¡M¡¡IE]N'iiTO)lD",'lU¡¡;AYI#.,YUC.

MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRA ro DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 1
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22 X 19 Y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACiÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM.R33-UAYMA-04.IR

o _
"""S .~~"'~~.~tJ;;¡..

..fiA~'.:~_.",~ <{
$.*;trt' ;;( :Ec;. •.••U
~~~.St~;5~~~

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térmi~~~,ª(;)~oi,
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de UAYMA.••.~"é' ~~~~~
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. .:eQ.. '~

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de UAYMA", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de UAYMA".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
o zpara todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a Z'S::-J::

la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Conká'tiSta~ ~0::S:<t1()
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futtfr~~::g.:~~Qr;.~ ~ ~ g~
cualquier otra causa. t.~~:.:./:.,:.-:~~ ~ >:N

,¡~.•• - ' .." :J:"- ~o:
'';1, ",..P' >- u::-;¡ ~ N

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras ~ ~ ~ ~
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las:r ~
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Naci9n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "UAYMA" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 26 del mes de DICIEMBREdel año 2012.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO:
OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS I
UBICACiÓN: CALLE22 X 21 Y 23, CALLE 22X 19 y 21, CALLE 21 X 22 Y 24. UAYMA YUC
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
No. OFICIO DE APROBACIÓN:
No. EXPEDIENTE:
No. OBRA: FISM-R33-UAYMA.04-IR

H-AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUGo

POR "EL CON

ARQ. EDGARDO PER ASTILLO

REPRESENTANTE GAL
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
C'::. ...:';:
C~. .c~srRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 1I
USo .-:.0 .•••: C-20X15Y17,C-21X18y16
L':' ~.' G: UAYMA, YUCATAN.
N;:.. .:; :: DE AUTORIZACIÓN:
Nc . ...-::::DE APROBACIÓN:
!,'-. : =::- ::=NTE: FISM-R33-UAYMA-2013-02-IR
~, . ::'S:~"~-R33-UAYMA.2013-o2.IR

C.
PE
rv,_.
U.•...
a

Ct
do:;

. o; .....:~c.p::Jbllca con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
.,-.,rJicóio de UAYMA" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
_" u':<YMA", "C. JUANA NEYVI CHI CASTRO" y el Secretario de "El Municipio de
.::. ALFREDO GOMEZ CASTRO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,

",.'~:l lo sucesivo se les denominara "El municipio de UAYMA" y por la otra parte
:- 3.~que se le denominara "El Contratista", representado (a) por "EDGARDO PEREZ
" e1 su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con les
:.'>', ::::¿usulas siguientes:

.'1I'.CIONES

::;:O!O je UAYMA" declara que:

- r-"';(eé:~'enteMunicipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE UAYMA y
-:;2 SuS facultades está la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE UAYMA y por
:: .18 este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
: '-&:ivcs y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
..... ::le: Secretario.

3:',2 SL~domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "UAYMA"
. ~:'".c!::::-nicil!oconocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

~zdjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

'. ';!Ó"I A CUANDO MENOSTRES PERSONAS".

. :,:a exclusivamente responsable de:

- ':>esign==.rlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
-~ s::3.boración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- --=:::S!;::¡" declara que:

- ..s;,,;,i:e. su existencia con la CURP:

. - .:;;,.,r2-gistro federal de contribuyentes es PECE791 026 JS9

P" ~ .
~~.'
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA......•.... '-
. -Ct,STRUCC10N DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 11
_ .:.d: G-2GX15Y17,C.21X18y16

_.':'._ . .::J: lJAYMA, YUCATAN.
= ;. 'J 0=: AUTORIZACiÓN:
''': :) :lE APROBACiÓN:
. ;::"".ENTE: FISM-R33.UAYMA-2013-Q2.IR

-:'S~,1-R33-UAYMA .2013-02-IR

H-AYUNTAMIENTODE UAYMA, YUG,

,..~S ::~pacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
~_'::e la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos

, : &. 1& aDra objeto de este contrato.

~:.:"':::;e plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
::':'5 Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
_ ;as ,10rmas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
-2 ce trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos

-, 3"" consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
. ::ebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

-.srecclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
',:" 'Dd8S los factores que intervienen en su ejecución.

- :;-r'O- SL. domicilio en el predio marcado con el número CALLE 1B #282 X 38 Y 40 LOC. 4
:.".MC>ESTRE. MERIDA YUCATAN

- _.': p,c:esta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
"JOUeSlOS previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

.. ,--:<::.doscon las mismas, federal.

os :::.':-J~l;Jlan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
.. , ,es de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- e: :"óÍc¿'S oeclaran:

.".' c::,ligan en los términos de este contrato y del contenido de Jos capítulos
. -.d\e'ltes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

~ ~::É.CG,2 forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
" ~ :-:."165 concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría

',;- ':2.c!enda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
.-:;:j:: ~egún corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de
::'ufante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
)E.rle "1tegral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El

". : :; de UAYMA" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
,:,-'-jo :23 firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
~, ~~s....e~ la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
: :)5~~3~2jOS,debiéndose observar los siguiente:

-- -================================



MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
.", ~,

os. _ _-C:,:STRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 11
Uf: •.':: :)~: C-20X15Y17,C-21X18y16
L::'- ..,-"'_::J: UAYMA, YUCATAN.
111::.. -" J.':;; JE AUTORIZACIÓN:
Ne. ...,..) JE APROBACIÓN:
~_ ~~.ENTE: F!SM-R33-UAYMA-2013-02-IR
~.-- ?":SM.R33-UA YMA-2013-02-IR

'~~==~~-==~~~=~~~~~~~~¡¡H~JiAY¡¡UiNNTjjAMiMiElE¡¡NTTcO)jDJEEUU"AY"MAi:G,yuuEc,=

~:Jjas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente

.,;;,oe,-á 06 constar de un origina! para "El Municipio de UAYMA" y dos copias, una para "El
.(s::e" y otra para la supervisión de la obra;

. :::opiasdeben ser desprendibles, no así las originales, y

2cntcnido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,

~. ~3r:cia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
-:;'::.: e~ su caso, a la nota que se contesta.

E>: _' ;,::-.:e-r:or,las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
P!'~ :..,,',:¡jetodel contrato.- "El Municipio de UAYMA encomienda a "El Contratista" y este se

:2: é ~eaiizar para "El Municipio de UAYMA", hasta su total terminación, de conformidad
.5S !"'ormas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos
-aoajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
.:csto,una obra consistente en; "OBRA" en lacolonia Centro de este Municipio.

SE:- - "on~o del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
:ZJ de $545,128.69 más la cantidad de $87,220.59que corresponde al importe del

;--'"; :::! valor agregado, hacen un total de $632,349.28

:;~azo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
. J:ac: naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
- :-~cif2 " 18" del mes de "ABRIL" del año" 2013" Y a concluirlas a más tardar el día"
~~e3de" MAYO" del año" 2013" de conformidad con el programa de obra que forma
:&9:5! del presente contrato.

C...: :s:;onibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de UAYMA" se obliga a tener la
.: ¡es;: !egal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
-::rev,amente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de --4

-'~et:.



MUNICIPIO DE UAYMA, YUCA TAN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

''':;I'iSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 11
.: ,: C.20X15Y17,C-21X18y16

_.J.•.•,:: iJAYMA, YUCATAN.
-:~~!:'AUTORIZACIÓN:
...);:;E APROBACIÓN:
. - -.~NTE: FISM.R33.UAYMA.2013-02-IR

"'SM .R33"U AYMA .20 13.02.1R
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Q" -.';:!c;pos.- se otorgara el 30% de anticipo al inicio de Jostrabajos

S~-';_" . J.-ma de pago.R "El Contratista" recibirá de "E! Municipio de UAYMA" los pagos, por la
:-, de- lOS trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto de! presente contrato, por las
:2:; que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
-'sr.!e ejecutadas.

".-:::;:k!jad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de UAYMA" determine,
~,~ Est!!Tiaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
::: E~tablecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días
. :'-.!~aos a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
:::'''-:'rré'ltista''y "El Municipio de UAYMA", fecha que se hará constar en la bitácora y en
~ s,:"e3~imaciones; para tal efecto:
~'-:;~::s.:jsta"deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de UAYMA"
"c:::- acompañada de la documentación de soporte correspondiente {resumen de

~:'~ ;;sr-:eradoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
,,5 :: :¡:; fecha de corte y la residencia de supervIsión de "El Municipio de UAYMA"
:-:= !'Js 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la

., Sl:'::.Jcstode que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de UAYMA" y
. -z:;:;s::a"tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
:. par:::. la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
...,:i!ente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
- resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
'~z::::-::>nesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
'?! ;)..::;; "EI Municipio de UAYMA" se reserva expresamente el derecho de reclamar por

~ "3~t2:-,Ieso mal ejecutados o por pagos indebidos.

=

'. ::':~::.!jsta:"estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
:> ::2'i[r de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la

- .:,::r Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
rOl :;U2 la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su

:. 3 .;!terior reclamación.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
~

-'~.NSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 11
_.~: C-20X15Y17,C.21X18y16
... .0: UA.YMA, YUCATAN.

_ :::~ .~UrORIZACIÓN;
..:.,e::: APROBACIÓN:

- _. ,':::NTi::: FISM-R33-UAYMA.2013.02.IR
"'!S~.'-R33-U AYMA -2013.02.IR

H-AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUC .

.;2.~Ce pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE UAYMA
-' os que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las

_._",,$ p2.gadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que
: ..os., 2 !E; establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
..: as prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
~~-:;p~'gadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
~:;-::h3.sr. que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
. ~A'-,

Sé --;:2(,Z~ ::le cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
.. w-- é:'1!:--,ientode todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá

-- ::o --.=1 Municipio de UAYMA", dentro de los quince días naturales siguientes contados
:- :2 Tscha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de

_-::~e: valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
-' s.~:anzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
:) ds-UAYMA~.
"C~ .-,0 surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
.-~ 2f;~r'-.:z:zdoraconvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

s:~~~:lzase otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

:-;- cz,so de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
;-f -:0."'2 ~afianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en

_E.!!::i2 con dicha prorroga o espera;

- 5 f~a:lza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

--:'s:itu:::iónafianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
_ ':2- Fi2:lZaS en vigor.

:; a.-:t;2 subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
::::0- 12 entrega formal de los trabajos, !a que se hará constar en el acta de entrega-
':":~_~aresponder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
~3 C::..e!qufer otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los

'", se.'~al,"dos en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
::.--T.é.ción por escrito de "El Municipio de UAYMA".

- --.~=~==~====================

I
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2\11;21 de garantía del anticipo.-.- Para garantlzar la correcta inversión del anticipo, "El
.. :'2:"',[-:> de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
?-52nté; 2: .'EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
:<2.""'z2dora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

~.~~:::stj!é hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
~ JC~escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

.•s':e de costos.~(NO APLICA} Las partes acuerdan la revisián y ajuste de costos de
~.':'53.in no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
.:._~sc!l el contrato, que será promovida por "El Municipio de UAYMA", a solicitud

: e- E~ '::ontratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
.3 C,6'"1t;0 de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
'.:;::;5r

, de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
::2 UAYMA", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la

~; .:::: ?, de le petición.
" - ...29 :08 costos se hará medjante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

.~~~:::j:Jsy cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

.::;:. L:.- grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
.>~.s!ec:Jta" representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

- c::~scde las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
. - ",r! :OS !nsumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá

-::,~se.'T!ed!ante la actualizacián de los costos de los insumos que intervienen en dichas

.'.::;:r de cualqujera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo

;:..~s¡esse calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
. v ~ o2cte.do en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
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, :.':~é:COen el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
.. stc 2e ,os insumos;

;.. lcre-mentos o decrementos en los insumas seran calculados con base en los relativos
~C' q:..:epublica el Banco de México;

:'S:::OS originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
~JS; 21ajuste se aplicará a los costas directos conservando constantes los porcentajes
:;':I:J:." y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

Yf:"'2lización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
", -::~2~;-y;entoo reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Di: .,.:;';2:Jcién de los trabajos .• "El Municipio de UAYMA" recibirá los trabajos objeto del
:o- ::o.,m:io hasta que sean terminados en su totalidad, si Jos mismos hubieren sido
.,S .:? E.cuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

:l~SC:O.. 'EI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
~ ~~ 8bra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de UAYMA" verificará dentro
:-ei..,ra) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La

- - :::e !JS trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
~~!lque se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
.:~j ¿;"lt6. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de UAYMA" haya recibido los
3-S~C'Sse tendrán por recibidos.

é- -':s'":"",entede Jo anterior, "El Municipio de UAYMA" efectuará recepciones parciales
",_:::'S 6:t los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
.;:~~:_S-se serlalan:

--:c:, E: Municipio de UAYMA" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
=- :::::::-te.dose cubrirá a "El Contratista" el importe de Jostrabajos ejecutados.

=

: iC.: sir estar terminada la totalidad de Jos trabajos y a juicio del "El Municipio de
ex,stan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,

: ':0:-,_';:58 su recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
"~~~23'J::'ldiente.

--~~==~~=====~======~=============
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-~: je :;omún acuerdo "El Municipio de UAYMA" y "El Contratista" convengan en dar
-..;.2do anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
-::: ,as pártes convengan conforme lo establecido en este contrato.

,,__--:~o ..~!Municipio de UAYMA" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
. .:oX:2 la ,ecepción parcial quedara a juicio de ~EJMunicipio de UAYMA" quien liquidará
~ ::-~;03 trabajos que decida recibir.

, ,':':' 'a aJtoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
,:px :a resolución judicial.

!:~casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
~ :::e~.:~ade los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
~',""'ac~ón haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
. JC .3 estimación correspondiente .

.: 'se ':)5 trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
.~:po.'1sabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio de UAYMA" y

-'c; ''::1 Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
.:::~ ce ::ubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán

<; ,as garantías otorgadas por "El Contratista".

DÉ .~:~_~ Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de UAYMA", a través de los
'-2n:e3 Gue para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
. ::''::3~:::jef presente contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que
.&-:inentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
;:;,on65 Gue, en su caso, ordene "El Municipio de UAYMA" .

...::~2":::1 Municipio de UAYMA", a través de sus representantes, realizar la inspección
~ ":"1:: ;na:eriales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
." . s-.':!cs lugares de adquisición o fabricación.

30"12. "E! Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
e:-- 5: Jugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un -~4

-:Z,-.:5 cuien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
-: ':': '-s.s;€cutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro

= --==~========================
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-- s?!~:::lecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
.','3rt general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
~.G":el los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de UAYMA", quien
.¿ s.. -aúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora
~ ',c:;ent-e así como la firma de dicho representante.

- .,:~~rr.omento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
-' '::'8 -épresentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
_, -~c...:;s:tosseñalados,

D.~ <.-:-:ida,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratistan,
-~,,,,rs-s:r:c y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
S~'~ .'3' único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
:: .:sns.'T'ientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratistan conviene
s:"""";c en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
- :- -.cr:~rade "El Municipio de UAYMA" en relación con los trabajos del contrato y se
-~J~~:)isc.ra "El Municipio de UAYMA~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto
:::E~,)garpor este concepto.

D.::: ..-~e:-~.• R.esponsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único
. :: s ~2:a ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
..-:'~Q c.-' el contrato y sus anexos conforme a las órdenes de "El Municipio de UAYMA"
.. " %::r;to, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
, =::: :)L:e resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
':='::;0 s retribución adicional alguna por ello, En este caso "El Municipio de UAYMA",
"'::::-"le::3sario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
. -:: ;:8 '.even a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
-:::&. '2 ~é'.terminación de los trabajos objeto de este contrato.

- -~ ::':15t2: realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
2 , :::-,2c:. 2n que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
-:.;:: é'.2unOpor ellos.

~~:S:2"jeberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
:-;E. E:" materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
:5',~'::;-<,es,que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de UAYMA" para

- - - ~3 ;S:.JStrabajos.
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.. : '",T!3ta" será responsable de los daños y perJuIcIoS que cause a uEI Municipio de
.:,~ .2,'caas personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a

- :o.GG er, e! contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
" ce uAYMA" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

:0< ;:~z:'deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
~5 ,:s~:,,~sos,llcencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de

• ""'O Jcjstc de este contrato.

Dt:. ~'ar'.:a,~Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de UAYMA"
~ '':,~~''tE.jde verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por uEI

'-o :E acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de UAYMA"
',: 33.-.ar:a!mente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha

'o-:::é-, (esL:!ta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
~::'lc¡c;,ará a "El Contratista" en los siguientes términos:

- oo- <;'- '~otaJel 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
- s,;~:::~;ados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
:: ~,ese~ transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
.:~:,."1'Csnsualmentese hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la
~.::aiS'5-é: la procedente;

_:"..'ss 5 comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
.s. ::::':ltidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el

. _~:-'~cC:~!a5 obligaciones a cargo de "El Contratista";

~2.S c:e '0;.sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
-s ~::::s!rabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional

--s ~:-: - -a cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
? 'nc.e- en ta fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
~s .:::s.stranscurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en

, .." ::;:.05 cueden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de UAYMA".

~ '''( '12, la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
- ~',:!'v2das por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -..., •...
.:.-:.,:-,:!e 0AYMA", no sea imputable a "El Contratista".
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:,c:Lc'Te-nte de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
y'f-o.::' .J8 UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión

~1:;qLe- ''EI Municipio de UAYMA" opte la resClslon del contrato, aplicará a "El
. e .~ ,.•. "":? sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a

.::, ~:un!cipio de UAYMA", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
ce los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios

3Cl~Scon las mismas.

:-''0.225 q'J& resulten de la aplicación de las penas convencionaies que se impongan a
.::.5:5." se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
::.2C¡J~2dosaplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
-.~'::: esl contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

C;.~ "'.. - ~!..:",,"';pensiónde los trabajos.- "El Municipio de UAYMA", dando aviso por escrito
. -~:.sta con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
~-~= .~s obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
~.~ .:; G3' !nterés general, sin que ello implique la terminación definjtjva del contrato,

-" d:;S2 I~s obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

; :':; s~.spensión definitiva de los trabajos "El Municipio de UAYMA" podrá dar por
- 2íit::;'padamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
:e .c::S o2rtes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
..' :::,:rces;londientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
:.,:~º~J2Sen garantía.

De ,~á.. F<.escisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
- sr: :-2S0 de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
:oS"~ s: C!.l€ determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin

- ~ :s 2:sclaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
.- ?", :::;,cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratistan quien decide
- se'é' necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
- -:. ,:"te

=~
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...:: 'c;cu'llplimiento O violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
.. ,es qUE- se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
~ _<:: 1..1.4YMA" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
,,-00 ....::05 y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
.- ST,&'S. --ElMunicipio de UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
o:' ::s~s.s convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala
~...2 ::i'~cimaséptima.

~ :- .:::>" ::::-.ptapor la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
:.:<f:::ios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

D~. ~~'":"".é>Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de UAYMA" considera que "El
..~' ~.?incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
~ '? :,cr escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al

: ::J!..:e 2; su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
~.JQE..!'snsa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de
~:3'~!rn&.que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
::: J est3.blecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
-ó. ~ ~l Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en

';--3- ~esi!=>¡doel escrito de contestación.

~~ :::!s por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de UAYMA"
;- s sus;Jensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
"" )2.~'~2ráa éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
'-s? - :s.zonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con

- ::; -;rs'f!o estudio que haga "El MUNICIPIO de UAYMA" de la justificación de dichos
- -.:.~ ::crvenio que se celebre entre las partes.

D.~.. a.- ::2,bajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de UAYMA" sea
~1J2r 2. cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en

:: :-3 8cnceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

, es i:;xrraordinarios con base en precios unitarios:
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~)..:s!s.--: conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
" t~aba)os que se trate, "El Municipio de UAYMA" estará facultado para ordenar a "El
. ¿..S.a Su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios .

. . :2f2 estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
.';!:J je UAYMA" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
~--;!::;.scontenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a

-.;::-..J5 nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
__.~3~j:)Stl'abajas conforme de tales precios.

~J fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
:':3:)3 S.I y b), "El Municipio de UAYMA" aplicará los precios unitarios contenidos en

':. .J" s:a:;res en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
? c.s i::.smentos que sirvieron de base para formular los precios de! tabulador. En uno
:250 .'El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

-.: -';,.::-r:;'posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
~ :0::5 2). b) Y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de UAYMA" y
::¡.::.~ 0;::020 que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
:'3.12.dosde sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
JS CléDeráaplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
~:_.:.úz.':osestablecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de UAYMA" lo
:e:~s- 3r un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren
.C' ?-OC. ~especto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
::. 2_ eCl,;tarlos trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

- 2 ::':::~2de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
"& ~efieíe el inciso d) o bien, no lleguen [as partes a un acuerdo respecto a los

-.:: --::-::;05, "El Municipio de UAYMA" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
"-::"2.~;OS aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
:>s correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

~ o :'~svio acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, 1I
• 'C e~:::¡ueintervendrán en estos trabajos.
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:,' :3::::' :8. organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
- ..:or. ",ficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
:.. J~'L,:,cs.t;sta~.

.~s con el fin de que "El Municipio de UAYMA" pueda verificar que las obras se
-:.- "'- forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
'::.",.~? '2. aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos .

. ,,~~ ::aso, "EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
- ~.(nS..,Ie los costos directos ante el representante de "El Municipio de UAYMA" para
?. '':.5 documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato .

. ~c:; s-s:os casos "El Municipio de UAYMA" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
. 'r ':::-:jiE;;l!e a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
:-sr, ;;,:::::;rporadosal presente contrato para todos sus efectos.

:~ óOxrraordinariospor administración directa:

",,,,::c::::-;:)de UAYMA" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
.~" .-,E.~i.Js por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en

" ::.s 3xtr30rdinarios por tercera persona:

• :--':c:pio de UAYMA" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
-.~:c:- 1 y 2 de esta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
.-:'IlC~~iosa terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

D:= ~.13i.-Convenios adicionales.

:: ""Gr.!o adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
. ~ :::,;ó'--.Ca por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible
.::. ::~r.m¡ir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
~-.3r.e::esaria expresando Jos motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de /
..A' ,esclverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación
::~.:'?"",c:::ade la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El

- ~~~.~-~~~==~======================
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3.5' ::: la que "El Municipio de UAYMA" estime convenientemente y se harán
-:2.rren!e las modificaciones al programa correspondientes.

:,~e.sentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
3::05, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
.:: :&'c será optativo para "El Municipio de UAYMA" el concederla o negarla. En

:~ c;o:icederla, "El Municipio de UAYMA" decidirá sí procede a imponer a "El
,-=~-:?~2"'s.s sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El

'-:-,-'::~é: el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
~..';;;-I::.s trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el

- ,-",;S; ::::550 de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
.-'; ;:::'",-zooriginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que

~ ,....l:e- firmado por las partes, forman parte integral de este contrato .

.0r:venio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
-.'":: .,.5xolicitas "El Municipio de UAYMA" podrá modificar los contratos bajo la base
• e - ~s J::!tarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
- -~:J C:J; ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
':::.._~c:alesal proyecto original.

. ::::-;'"':aciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
'~. s....¡o adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que

::S~a':!:Jrizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, C. JUANA NEYVI
. ::3-"1"R.O.Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
E- ref:e-ren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato

V:~ .' ,..,-::ca~!ratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
~- :0;:;:-:5 del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El

':. ':-~:cmíenda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
.. S::=~!EJeSo equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

- ~.~===~=====================
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-:- :, ::!"".¡.':::tista"pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
.,<:- ;~rdeberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de UAYMA", el
,;,:5 ::>. écepta o rechaza la subcontratación.

8250 :::le 5ubcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
.; ::~j5n se cubrlrá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará

:: ~,~ :'".:ng:..1[1o de los derechos de "El Contratista".

V,. .:::e~a.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
2!3'- SL;S derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
":1 ;\~jr.cl:oi:J de UAYMA", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
'1'" UAYMA".

V :. '"C,.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
- :: -:':..18:!0 que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
:-"C" :25 os Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
'_s-~c ':¡Je pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por

v:. ...?ri.. .. Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
, S::,~.••.~cios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
-:s :;:":'S :-esultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

v .• eí[:;, .• Declaración final. a "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
,:-:~~s-a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
",;;;rc :c~,:rato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
...- 18 ,-:.s"derde la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

E. -.-2.te 33 firma en la Ciudad de "UAYMA" municipio del mismo nombre, Estado de
v - S ;::S: ,r;¡esde ABRILdeI año 2013.
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POR "EL MUNICIPIO DE UAYMA"

C. ~~YV!CHICASTRO
_~=:NTE MUNICIPAL

POR "EL CONT


